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ORDENANZA MUNICIPAL N° 25/2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.

Que,de acuerdo alarto 283 de la actual Constitución Política Del Estado, articulo34 de la Ley Marco de
~§~i~i· ':'4,":~:'~r:.~~;t~:n~~:~y Descentralización, que establece, el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un

Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora yLEGISLATIVA, en el ámbito de sus

oficial se hace presente en el Municipio de ViIlazón, el Dr. EDWIN AGUAYO
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA DEL ESTADO

DE BOLIVIA, con motivo de su CVIII ANIVERSARIO DE FUNDACIÓNy a
del Colegio de Abogados de ViIlazón para ser parte de los actos

·ptj~palral¡lospara la ocasióny según la AGENDA DE MAYO CULTURAL.
~utl:m üftD l1;;a Municipal 006 en su Artículo 34°.- (Objeto) Las Ordenanzas Municipales tienen

los siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial, no
cQIltillUac:l('m se detallan: Numeral V.- Honores, Numeral 1.- Declaratorias para

tó·(t~·llonore:s,~")Ull'""Vll',",., y condecoraciones.
extraordinaria N° 06/2018 de la instancia Municipal, dispone emitir

~QflreSl)o.n.dient.econforme al Reglamento Interno del C.M. del REGLAMENTO DE
Y DISTINCIONES TÍTULOS Y PREEMINENCIAS en
se adecua para la presente visita.


